MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1887
VISTO:
	La necesidad de contar con información actualizada respecto de la clasificación urbanística del suelo vigente en la ciudad de Totoras; y,
 CONSIDERANDO:
	Que resulta de suma importancia para este Concejo Municipal disponer de la documentación y normativa actualizada vinculada al ordenamiento territorial y la planificación urbana de la ciudad;
	Que la clasificación urbanística del suelo constituye una herramienta fundamental para el análisis, tratamiento y evaluación de proyectos, desarrollos urbanos y planificación del crecimiento de Totoras;
	Que es necesario conocer las modificaciones, ampliaciones o actualizaciones que se hayan producido respecto de la clasificación urbanística vigente;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área de Obras Públicas y/o la dependencia que corresponda, remita a este Concejo Municipal, a la mayor brevedad posible, la clasificación urbanística del suelo vigente en la ciudad de Totoras, incluyendo planos, anexos y normativa correspondiente.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al área de Obras Públicas Municipal coordinar fecha para una audiencia a los fines de evacuar dudas sobre el Plan urbano vigente.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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